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II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN 

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del 
Tratado CE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(2009/C 298/01) 

Fecha de adopción de la decisión 7.10.2009 

Número de referencia de ayuda estatal N 295/09 

Estado miembro Dinamarca 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Støtte til skovrejsning 

Base jurídica Lov om skove (Lov nr 453 af 9. juni 2004); Bekendtgørelse nr. 1316 af 
20.11.2006 om tilskud til privat skovrejsning; Det Nationale skovpro­
gram 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Aumentar la cubierta forestal 

Forma de la ayuda Subvención 

Presupuesto El presupuesto previsto para el período de 2009 a 2013 asciende a un 
total de 208 millones de DKK (equivalentes a 28 millones EUR), de los 
cuales aproximadamente 12,6 millones EUR con cargo a la financiación 
nacional. 

Intensidad Variable 

Duración Hasta el 31.12.2013 

Sectores económicos A00201 Silvicultura y explotación forestal 

Nombre y dirección de la autoridad que con­
cede las ayudas 

Miljøministeriet, Skov- og Naturstyrelsen 
Haraldsgade 53 
2011 Køpenhavn Ø 
DANMARK 

Información adicional Se trata de una modificación del régimen de ayudas N 295/07 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm
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Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del 
Tratado CE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/C 298/02) 

Fecha de adopción de la decisión 17.6.2009 

Número de referencia de ayuda estatal N 654/08 

Estado miembro Reino Unido 

Región Northern Ireland 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Aid to Short Brothers PLC 

Base jurídica Section 1 of the 1982 Civil Aviation Act 

Tipo de medida Ayuda individual 

Objetivo Investigación y desarrollo 

Forma de la ayuda Subvención reembolsable 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 113,37 millones GBP 

Intensidad 34 % 

Duración hasta el 31.3.2015 

Sectores económicos Transporte aéreo 

Nombre y dirección de la autoridad que con­
cede las ayudas 

Department for Business 
Enterprise and Regualtory Reform 
1 Victoria Street 
London 
UNITED KINGDOM 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm

ES C 298/2 Diario Oficial de la Unión Europea 8.12.2009

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm


IV 

(Informaciones) 

INFORMACIONES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN 

Tipo de cambio del euro ( 1 ) 

7 de diciembre de 2009 

(2009/C 298/03) 

1 euro = 

Moneda Tipo de cambio 

USD dólar estadounidense 1,4787 

JPY yen japonés 133,24 

DKK corona danesa 7,4416 

GBP libra esterlina 0,90505 

SEK corona sueca 10,4306 

CHF franco suizo 1,5123 

ISK corona islandesa 

NOK corona noruega 8,4675 

BGN lev búlgaro 1,9558 

CZK corona checa 25,718 

EEK corona estonia 15,6466 

HUF forint húngaro 270,36 

LTL litas lituana 3,4528 

LVL lats letón 0,7075 

PLN zloty polaco 4,0800 

RON leu rumano 4,2258 

TRY lira turca 2,2133 

Moneda Tipo de cambio 

AUD dólar australiano 1,6271 

CAD dólar canadiense 1,5664 

HKD dólar de Hong Kong 11,4605 

NZD dólar neozelandés 2,0828 

SGD dólar de Singapur 2,0588 

KRW won de Corea del Sur 1 705,74 

ZAR rand sudafricano 11,0699 

CNY yuan renminbi 10,0982 

HRK kuna croata 7,2692 

IDR rupia indonesia 13 966,60 

MYR ringgit malayo 5,0239 

PHP peso filipino 68,174 

RUB rublo ruso 44,1400 

THB baht tailandés 49,026 

BRL real brasileño 2,5650 

MXN peso mexicano 18,7795 

INR rupia india 68,7743
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INFORMACIONES PROCEDENTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del 
Reglamento (CE) n o 800/2008 de la Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 

(Reglamento general de exención por categorías) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/C 298/04) 

Número de referencia de ayuda estatal X 217/09 

Estado miembro Italia 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Friuli–Venezia Giulia 
Zonas mixtas 

Autoridad que concede las ayudas Regione Autonoma Friuli Venezia Giulia 
Direzione centrale attività produttive 
Servizio sostegno e promozione comparto produttivo artigiano 
Via Carducci 6 
34133 Trieste TS 
ITALIA 

diana.prandi@regione.fvg.it 
http://www.regione.fvg.it 

Denominación de la medida de ayuda Concessione di contributi alle imprese artigiane per investimenti in 
ricerca, sviluppo, trasferimento tecnologico ed innovazione. 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

DPReg n. 344 del 18.12.2008 (Regolamento concernente i criteri e le 
modalità per la concessione di contributi alle imprese artigiane per 
investimenti in ricerca, sviluppo, trasferimento tecnologico ed innova­
zione, ai sensi dell’articolo 53 bis, comma 1, della legge regionale 
22 aprile 2002, n. 12 ed ai sensi della programmazione comunitaria), 
pubblicato sul Bollettino ufficiale della Regione n. 53 del 31.12.2008. 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

Modificación XS 85/07 

Duración 1.1.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

5,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

POR FESR 2007-2013 — 1,00 milioni di EUR
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Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas regionales a la inversión y al empleo 
(art. 13) Régimen 

15 % 20 % 

Ayudas a la inversión y al empleo en favor de 
las PYME (art. 15) 

20 % — 

Investigación industrial [art. 31, apartado. 2, 
letra b)] 

80 % — 

Desarrollo experimental [art. 31, apartado. 2, 
letra c)] 

60 % — 

Ayudas a las PYME para financiar los costes 
de derechos de propiedad industrial (art. 33) 

45 % — 

Ayudas para servicios de asesoramiento en 
innovación y de apoyo a la innovación (art. 
36) 

200 EUR — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://lexview-int.regione.fvg.it/FontiNormative/Regolamenti/D_P_REG_0344-2008.pdf 

Número de referencia de ayuda estatal X 219/09 

Estado miembro Francia 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Départements d'Outre-mer 
Artículo 87.3.a 

Autoridad que concede las ayudas L’office de développement de l’économie agricole des départements 
d’Outre-mer (ODEADOM) 
12 Rue Henri Rol-Tanguy 
93555 Montreuil Cedex 
FRANCE 

http://www.odeadom.fr/wp-content/uploads/2009/02/aide-etudes- 
faisabilite-technique-800-2008.pdf 

Denominación de la medida de ayuda Aides aux études de faisabilité technique pour les départements 
d’Outre-mer 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

Articles L 621-1 à L 621-11, articles R 621-1 à R 621-43 et articles R 
684-1 à R 684-12 du code rural et projet de décision du directeur de 
l'ODEADOM 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

Modificación XA 7014/08 

Duración 1.3.2008-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

0,15 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones
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Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a estudios de viabilidad técnica (art. 
32) 

75 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.odeadom.fr/wp-content/uploads/2009/02/aide-etudes-faisabilite-technique-800-2008.pdf 

Número de referencia de ayuda estatal X 220/09 

Estado miembro Italia 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Friuli–Venezia Giulia 
Zonas mixtas 

Autoridad que concede las ayudas Regione Autonoma Friuli Venezia Giulia 
Direzione centrale attività produttive 
Servizio affari generali, amministrativi e politiche comunitarie 
Via Carducci 6 
34133 Trieste TS 
ITALIA 

giorgio.paris@regione.fvg.it 
http://www.regione.fvg.it 

Denominación de la medida de ayuda Incentivi alle PMI per programmi pluriennali di promozione all’estero 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

DPReg 350 del 22.12.2008 (Modifiche al DPReg n. 371 del 
26.10.2005), pubblicato sul Bollettino ufficiale della Regione n. 53 
del 31.12.2008 — oggetto della presente comunicazione; 
DPReg 371 del 26.10.2005 (LL.RR. 2/1992 — 18/2003 — 4/2005. 
Regolamento in materia di incentivi concessi dalle Camere di commer­
cio industria, artigianato e agricoltura nel settore promozionale), pub­
blicato sul Bollettino ufficiale della Regione n. 45 del 9.11.2005. 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

Modificación XS 61/04 

Duración 1.1.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Industrias extractivas, Industria manufacturera, suministro de energia 
electrica, gas, vapor y aire acondicionado, suministro de agua, activida­
des de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación, construc­
ción, programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 
informática, proceso de datos, hosting y actividades relacionadas; por­
tales web, actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y 
asesoría fiscal, servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y 
análisis técnicos, investigación y desarrollo experimental en ciencias 
naturales y técnicas, actividades de diseño especializado, otras activida­
des profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p., actividades de limpieza, 
actividades de jardinería, Actividades de envasado y empaquetado 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

2,90 EUR (en millones) 

Para garantías —
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Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul­
toría (art. 26) 

50 % — 

Ayudas a las PYME para su participación en 
ferias comerciales (art. 27) 

50 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://lexview-int.regione.fvg.it/FontiNormative/Regolamenti/D_P_REG_0371-2005.pdf 

Número de referencia de ayuda estatal X 221/09 

Estado miembro Italia 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Friuli–Venezia Giulia 
Zonas mixtas 

Autoridad que concede las ayudas Regione Autonoma Friuli Venezia Giulia 
Direzione centrale attività produttive 
Servizio politiche economiche e marketing territoriale 
Via Sabbadini 31 
33100 Udine UD 
ITALIA 

politiche.economiche@regione.fvg.it 
http://www.regione.fvg.it 

Denominación de la medida de ayuda Incentivi alle PMI per l'adozione di misure di politica industriale che 
supportino progetti di sviluppo competitivo 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

DPReg 354 del 22.12.2008 (Regolamento concernente criteri e moda­
lità per la concessione alle piccole e medie imprese di incentivi per 
l’adozione di misure di politica industriale che supportino progetti di 
sviluppo competitivo ai sensi del capo I della legge regionale 4 marzo 
2005, n. 4), pubblicato sul Bollettino ufficiale della Regione n. 53 del 
31.12.2008. 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

Modificación XS 243/07 

Duración 1.1.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

30,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones
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Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

POR FESR 2007-2013 — 2,00 milioni di EUR 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul­
toría (art. 26) 

50 % — 

Investigación industrial [art. 31, apartado. 2, 
letra b)] 

80 % — 

Desarrollo experimental [art. 31, apartado. 2, 
letra c)] 

60 % — 

Ayudas a las PYME para financiar los costes 
de derechos de propiedad industrial (art. 33) 

80 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://lexview-int.regione.fvg.it/FontiNormative/Regolamenti/D_P_REG_0354-2008.pdf 

Número de referencia de ayuda estatal X 841/09 

Estado miembro Reino Unido 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) United Kingdom 
Zonas mixtas 

Autoridad que concede las ayudas HM Revenue & Customs 
100 Parliament Street 
London 
SW1A 2BQ 
UNITED KINGDOM 

http://www.hmrc.gov.uk 

Denominación de la medida de ayuda Climate change levy: extension of eligibility criteria for climate change 
agreements to include the manufacture of certain plastic products and 
the provision of industrial laundering services 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

Finance Act 2000, Schedule 6, paragraphs 42 to 52, as amended by 
Finance Act 2009, section 117. 
Statutory Instrument 2001/662. 
Statutory Instrument 2006/59 as amended by Statutory Instrument 
2006/1848. 
Statutory Instrument 2006/60 as amended by Statutory Instrument 
2006/1931 and Statutory Instrument 2009/2458 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

— 

Duración 1.10.2009-31.3.2011 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico, fabricación de 
envases y embalajes de plástico, fabricación de otros productos de 
plástico, otras actividades de limpieza industrial y de edificios, otras 
actividades de limpieza 

Tipo de beneficiario PYME 
Gran empresa
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Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

5,50 GBP (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Medidas fiscales 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas medioambientales en forma de reduc­
ciones fiscales (Art. 25) 

5,5 GBP — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://customs.hmrc.gov.uk/channelsPortalWebApp/channelsPortalWebApp.portal?_nfpb=true&_pageLabel= 
pageExcise_ShowContent&id=HMCE_PROD1_029892&propertyType=document
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Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del 
Reglamento (CE) n o 800/2008 de la Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 

(Reglamento general de exención por categorías) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/C 298/05) 

Número de referencia de ayuda estatal X 245/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Galicia 
Artículo 87.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
ESPAÑA 

Tlf. +34 902300903 / 981541147 
Fax +34 981558844 
http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda IG165: Ayudas del Igape para facilitar el análisis empresarial de las 
empresas gallegas de cara al acceso al Mercado Alternativo Bursátil 
(MAB) 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 10 de diciembre de 2008 (Diario Oficial de Galicia n o 
244, del 17 de diciembre), por la que se da publicidad a las bases 
reguladoras de las ayudas para facilitar el análisis empresarial de las 
empresas gallegas de cara al acceso al Mercado Alternativo Bursátil 
(MAB). 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

— 

Duración 27.2.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

0,30 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvención directa 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul­
toría (art. 26) 

50 % —
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Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2008.nsf/FichaContenido/4C34E?OpenDocument 

Número de referencia de ayuda estatal X 246/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro Adecuación del régimen de ayuda con n o XR 67/07, de promociön de 
infraestructuras y equipamientos económicos, comunicado anterior­
mente en aplicación del reglamento de exención (CE) n o 1628/2006. 

Nombre de la región (NUTS) Murcia 
Artículo 87.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
Avenida de la Fama, 3 
30003 Murcia 
ESPAÑA 

http://www.ifrm-murcia.es 

Denominación de la medida de ayuda Programa de promoción de infraestructuras y equipamientos empresa­
riales 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

Orden de 27 de enero de 2009 de la Consejería de Universidades, 
Empresa e Investigación, por la que se aprueba las bases reguladoras 
y la convocatoria para 2009 de las ayudas del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia BORM n o 25 de fecha 31 de enero de 2009 (Anexo 10) 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

Modificación XR 67/07 

Duración 1.2.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 
Gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

2,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

2007ES161PO001 
Programa Operativo Integrado de la Región de Murcia FEDER 2007- 
2013, aprobado por Decisión de la Comisión de 28 de noviembre de 
2007 — 1,40 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas regionales a la inversión y al empleo 
(art. 13) Régimen 

30 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.institutofomentomurcia.es/InfoDirectoV3/pdf/Convocatoria_Programas_de_Ayudas_INFO_2009. 
pdf
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Número de referencia de ayuda estatal X 247/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro ES 

Nombre de la región (NUTS) Cataluña 
Regiones no asistidas 

Autoridad que concede las ayudas Centro de Innovación y Desarrollo Empresarial (CIDEM) 
Passeig de Gràcia, 129 
08008 Barcelona 
ESPAÑA 

http://www.acc10.cat 

Denominación de la medida de ayuda Línea de préstamos para proyectos individuales de R+D 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución IUE/3830/2008, de 17 de noviembre, por la que se aprue­
ban las bases reguladoras y se abre la convocatoria de las líneas de 
préstamos para proyectos de investigación industrial y desarrollo expe­
rimental (R+D). DOGC núm. 5284 de 23.12.2008 (Anexo 1 y apar­
tado 1 del anexo 2) 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

— 

Duración 31.12.2008-31.12.2009 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 
Gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

40,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Crédito blando, Bonificación de intereses 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Investigación industrial [art. 31, apartado 2, 
letra b)] 

50 % 20 % 

Desarrollo experimental [art. 31, apartado 2, 
letra c)] 

25 % 20 % 

Ayudas a las PYME para financiar los costes 
de derechos de propiedad industrial (art. 33) 

70 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.gencat.net/eadop/imagenes/5284/08310120.pdf 

Número de referencia de ayuda estatal X 249/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro Adecuación del régimen de ayuda con n o XS 111/07, de apoyo a la 
empresa familiar, comunicado anteriormente en aplicación del regla­
mento de exención (CE) n o 70/2001.
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Nombre de la región (NUTS) Murcia 
Artículo 87.3.a 

Autoridad que concede las ayudas Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
Avenida de la Fama, 3 
30003 Murcia 
ESPAÑA 

http://www.ifrm-murcia.es 

Denominación de la medida de ayuda Programa de apoyo a la empresa familiar 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

Orden de 27 de enero de 2009 de la Consejería de Universidades, 
Empresa e Investigación, por la que se aprueba las bases reguladoras 
y la convocatoria para 2009 de las ayudas del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia BORM n o 25 de fecha 31 de enero de 2009 (Anexo 7) 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

Modificación XS 111/07 

Duración 1.2.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

0,50 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

2007ES161PO001 
Programa Operativo Integrado de la Región de Murcia FEDER 2007- 
2013, aprobado por Decisión de la Comisión de 28 de noviembre de 
2007 — 0,35 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul­
toría (art. 26) 

50 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.institutofomentomurcia.es/InfoDirectoV3/pdf/Convocatoria_Programas_de_Ayudas_INFO_2009. 
pdf 

Número de referencia de ayuda estatal X 250/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro Adecuación del régimen de ayuda con n o XR 186/07, de ayudas a 
proyectos innovadores y creadores de empleo de calidad, comunicado 
anteriormente en aplicación del reglamento de exención (CE) n o 1628/ 
2006. 

Nombre de la región (NUTS) Murcia 
Artículo 87.3.a
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Autoridad que concede las ayudas Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
Avenida de la Fama, 3 
30003 Murcia 
ESPAÑA 

http://www.ifrm-murcia.es 

Denominación de la medida de ayuda Programa de ayudas a proyectos innovadores y creadores de empleo de 
calidad 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi­
cación oficial nacional correspondiente) 

Orden de 27 de enero de 2009 de la Consejería de Universidades, 
Empresa e Investigación, por la que se aprueba las bases reguladoras 
y la convocatoria del Programa de ayudas a proyectos innovadores y 
creadores de empleo de calidad al amparo del Plan de Dinamización, 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia BORM n o 25 de 
fecha 31 de enero de 2009 (Anexo 2) 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis­
tente 

Modificación XR 186/07 

Duración 1.2.2009-31.12.2009 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 
Gran empresa 

Importe global anual del presupuesto planifi­
cado con arreglo al régimen 

10,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu­
nitarios 

2007ES161PO001 
Programa Operativo Integrado de la Región de Murcia FEDER 2007- 
2013, aprobado por Decisión de la Comisión de 28 de noviembre de 
2007 — 7,00 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas regionales a la inversión y al empleo 
(art. 13) Régimen 

30 % 20 % 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.institutofomentomurcia.es/InfoDirectoV3/pdf/Convocatoria_Programas_Estrategicos_2009.pdf
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Actualización de la lista de permisos de residencia contemplada en el artículo 2, apartado 15, del 
Reglamento (CE) n o 562/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un 
Código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras de 
Schengen) (DO C 247 de 13.10.2006, p. 1; DO C 153 de 6.7.2007, p. 5; DO C 192 de 18.8.2007, 
p. 11; DO C 271 de 14.11.2007, p. 14; DO C 57 de 1.3.2008, p. 31; DO C 134 de 31.5.2008, p. 14; 
DO C 207 de 14.8.2008, p. 12; DO C 331 de 21.12.2008, p. 13; DO C 3 de 8.1.2009, p. 5; DO C 64 

de 19.3.2009, p. 15; DO C 198 de 22.8.2009, p. 9; DO C 239 de 6.10.2009, p. 2) 

(2009/C 298/06) 

La publicación de la lista de permisos de residencia contemplada en el artículo 2, apartado 15, del 
Reglamento (CE) n o 562/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, por el 
que se establece un Código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras de Schengen) se basa en la información suministrada por los Estados miembros a la Comisión de 
conformidad con el artículo 34 del Código de fronteras de Schengen. 

Además de la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, una actualización mensual está disponible 
en el sitio Internet de la Dirección General de Justicia, Libertad y Seguridad. 

SUIZA 

Modificación de la lista publicada en el DO C 331 de 31.12.2008 

Se añaden los siguientes tipos de permiso de residencia: 

— Titre de séjour L pour les ressortissants de pays tiers 

Aufenthaltstitel L für ruler Drittstaatsangehörige 

Permesso di soggiorno L per i cittadini di paesi terzi 

[autorización para estancias de corta duración; permiso L, de conformidad con las especificaciones 
establecidas en el Reglamento del Consejo (CE) n o 1030/2002] 

— Titre de séjour B pour les ressortissants de pays tiers 

Aufenthaltstitel B für Dritttaatsangehörige 

Permesso di soggiorno B per i cittadini di paesi terzi 

[autorización de residencia; permiso B, de conformidad con las especificaciones establecidas en el 
Reglamento del Consejo (CE) n o 1030/2002] 

— Titre de séjour C pour les ressortissants de pays tiers 

Aufenthaltstitel C für Drittstaatsangehörige 

Permesso di soggiorno C per i cittadini di paesi terzi 

[autorización de residencia ilimitada; permiso C, de conformidad con las especificaciones establecidas en 
el Reglamento del Consejo (CE) n o 1030/2002]
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— Liste des participants aux voyages scolaires au sein de l'Union européenne (UE) et de l'Association 
européenne de libre-échange (AELE) 

Liste der Teilnehmer von Schulreisen innerhalb der Europäischen Union (EU) und Europäische Freihan­
delsassoziation (EFTA) 

Lista di partecipanti a viaggi scolastici entro l'Unione europea (UE) e l'Associazione europea di libero 
scambio (AELS) 

Lista de personas que participan en un viaje escolar dentro de la Unión Europea (EU) y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (AELC)
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Actualización de la lista de pasos fronterizos mencionados en el artículo 2, apartado 8, del 
Reglamento (CE) n o 562/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un 
código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras 
Schengen) (DO C 316 de 28.12.2007, p. 1; DO C 134, de 31.5.2008, p. 16; DO C 177, de 12.7.2008, 
p. 9; DO C 200, de 6.8.2008, p. 10; DO C 331, de 31.12.2008, p. 13; DO C 3, de 8.1.2009, p. 10; 
DO C 37, de 14.2.2009, p. 10; DO C 64, de 19.3.2009, p. 20; DO C 99, de 30.4.2009, p. 7; DO C 229, 

de 23.9.2009, p. 28; DO C 263 de 5.11.2009, p. 22) 

(2009/C 298/07) 

La publicación de la lista de pasos fronterizos mencionados en el artículo 2, apartado 8, del Reglamento 
(CE) n o 562/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, por el que se establece 
un código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras 
Schengen) se basa en la información comunicada por los Estados miembros a la Comisión, de conformidad 
con el artículo 34 del Código de fronteras de Schengen. 

Además de la lista publicada en el Diario Oficial, una actualización mensual de la misma puede consultarse 
en la página web de la Dirección General de Justicia, Libertad y Seguridad. 

FRANCIA 

Modificación de la información publicada en el DO C 37 de 14.2.2009, p. 10, y en el DO C 99 de 30.4.2009, 
p. 7. 

Fronteras aéreas 

Se suprimirá el siguiente paso fronterizo: 

— Ginebra-Cointrin
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V 

(Anuncios) 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA 

COMISIÓN 

Notificación previa de una operación de concentración 

(Asunto COMP/M.5648 — OTPP/Macquarie/Bristol Airport) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/C 298/08) 

1. El 6 de noviembre de 2009, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo ( 1 ), de un proyecto de concentración por el cual las 
empresas Ontario Teachers' Pension Plan Board («OTPP», Canadá) y Macquarie European Infrastructure Fund 
L.P. («MEIF», Guernsey), que forma parte del Macquarie Group («Macquarie», Australia), adquieren el control 
conjunto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento, de la empresa Bristol 
International Airport Limited («Bristol Airport», Reino Unido) mediante la adquisición de acciones. 

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes: 

— OTPP: inversión de activos de fondos de pensiones con intereses, entre otros, en negocios de infraes­
tructuras en el Reino Unido, 

— Macquarie y MEIF: prestación a escala mundial de servicios de banca, financieros, de asesoría, inversión y 
gestión de fondos con intereses, entre otros, en negocios de infraestructura en el Reino Unido, 

— Bristol Airport: servicios de aeropuerto. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el 
ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n o 139/2004. No obstante, se reserva su decisión definitiva al 
respecto. 

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la propuesta 
de concentración. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la 
fecha de la presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301 o 22967244) o por correo, con 
indicación del número de referencia COMP/M.5648 — OTPP/Macquarie/Bristol Airport, a la siguiente 
dirección: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË
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Precio de suscripción 2009 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 000 EUR al año (*) 
Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 100 EUR al mes (*) 
Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + CD-ROM 
anual 

22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 700 EUR al año 
Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 70 EUR al mes 
Diario Oficial de la UE, serie C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 
Diario Oficial de la UE, serie C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 40 EUR al mes 
Diario Oficial de la UE, series L + C, CD-ROM mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 500 EUR al año 
Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), CD-ROM, dos ediciones a la semana 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

360 EUR al año 
(= 30 EUR al mes) 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

(*) Venta por ejemplar: — hasta 32 páginas: 6 EUR 
— de 33 a 64 páginas: 12 EUR 
— de más de 64 páginas: precio fijado caso por caso 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo CD-ROM plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las publicaciones de pago editadas por la Oficina de Publicaciones pueden adquirirse en nuestra red de 
distribuidores comerciales, la relación de los cuales figura en la dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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